
Auto 395 

Radicado 63 001 3110 002 2017 00121 99 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Revisado el expediente, se evidencia que se le solicitó al partidor Dr. Diego León 
Valencia, corregir el trabajo de partición y adjudicación, respecto al bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 280-67894, a a fin de determinar el área, como 
lo exige la Oficina de registro de Instrumentos Públicos, requerimiento que data desde el 
1 de diciembre 2022 y, puede verificarse en el orden 37 del expediente digital, sin que el 
partidor hubiera atendido la orden del despacho. 
 
Así las cosas, se requiere por tercera vez al partidor para que proceda a la corrección 
del trabajo de partición y adjudicación, concediéndole como plazo cinco (5) días hábiles, 
a partir de la notificación de este auto para cumplir con dicho acto procesal ya señalado, 
so pena de sanciones, conforme al artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, notifíquesele este auto al Partidor en la dirección 
electrónica bienesraicescafetero@gmail.com 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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